
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO
Y AGENDA 2030

4956 Resolución de 29 de febrero de 2024, del Organismo Autónomo Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, por la que se conceden los 
XVII Premios Estrategia NAOS, edición 2023.

Convocados por Resolución de 21 de julio de 2023, del Organismo Autónomo 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, por la que se convocan los 
Premios Estrategia NAOS, edición 2023 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
septiembre) y cumplidos los trámites establecidos en las normas decimoctava y 
decimonovena de dicha convocatoria, de acuerdo con el fallo del Jurado calificador 
emitido con fecha 22 de febrero de 2024 y a propuesta del órgano instructor del 
procedimiento.

Esta Presidencia del Organismo Autónomo Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición ha resuelto:

Único.

Conceder los premios y accésits a los proyectos que se relacionan en el anexo a la 
presente resolución, con indicación de cada una de las modalidades, la denominación 
del proyecto y la institución que lo presenta.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ser 
impugnados directamente ante los juzgados centrales de lo contencioso-administrativo, 
según establece el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 y demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, y en la forma que previene el artículo 45 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 29 de febrero de 2024.–La Presidenta del Organismo Autónomo Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, Bibiana Medialdea García.
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ANEXO

Relación de premiados y accésits concedidos en la convocatoria 
de XVII Premios Estrategia NAOS, edición 2023

Modalidad  Denominación del proyecto o programa Presentado por

A la promoción de una 
alimentación saludable en el 
ámbito familiar y comunitario.

Premio.
Programa de promoción de la alimentación saludable con 
colectivos vulnerables mediante procesos participativos 
comunitarios (PPAS).

Área de Salud y Consumo 
del Ayuntamiento de Bilbao.

Por promover la alimentación saludable en colectivos desfavorecidos o en situación de vulnerabilidad, fortaleciendo 
la capacidad individual y comunitaria para adoptar estilos de vida saludables. El proyecto persigue mejorar la 
calidad de vida de las personas y proteger la salud impulsando la creación de un entorno favorable para la 
adopción de medidas que den lugar a una reducción de la morbilidad y la mortalidad asociadas a una alimentación 
no saludable y a la falta de actividad física, implicando a la comunidad en la gestión del proyecto.

1.º accésit. Archena Infancia Saludable. Ayuntamiento de Archena.

Por promocionar la adherencia a la dieta mediterránea y a las recomendaciones de actividad física en los niños y 
niñas de Educación Primaria de Archena, así como en sus familias a través de los centros educativos. Destaca por 
un diseño que abarca desde una evaluación inicial del estado basal de adherencia a la dieta mediterránea y a las 
recomendaciones de actividad física; una completa intervención y la evaluación final del desarrollo del proyecto.

A la promoción de la práctica 
de la actividad física en el 
ámbito familiar y comunitario.

Premio. Caicedo Healthy Family: «Olympic Families». CEIP Ana Caicedo Richard.

Por tratarse de una iniciativa cuyo objetivo es promover la práctica de actividad física en familia, dirigida tanto al 
alumnado como a las familias. El proyecto incluye un amplio programa de actividades que engloban aspectos de 
promoción de actividad física, culturales y de sostenibilidad medioambiental. De esta manera se motiva a las 
familias a llevar a cabo un estilo de vida más saludable fortaleciendo al mismo tiempo los vínculos familiares.

1.º accésit. Alimentación y ejercicio para el envejecimiento saludable. Asociación En Activo.

Por ser un proyecto que fomenta la participación social de las personas mayores y su papel como agentes de 
salud en las familias y las poblaciones. Tiene como objetivo difundir los principios del envejecimiento activo entre la 
población y mejorar la calidad de vida reduciendo la desigualdad en cinco aspectos como la edad, estatus social, 
fragilidad, género y ruralidad.

2.º accésit. MODEA: Molina Deporte Adaptado.
Concejalía de Deporte y Salud 
del Ayuntamiento de Molina 
de Segura.

Por ser un proyecto para la promoción de la actividad física saludable en personas con discapacidad y/o 
enfermedades raras, disminuyendo conductas sedentarias e incrementando los niveles de actividad física. 
El proyecto contempla acciones relacionadas con competencias motrices y también aspectos comunicativos, 
sociales y emocionales. Además, dispone de subvenciones o exenciones de pago de las actividades que permiten 
el acceso al programa a las familias más desfavorecidas.
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Modalidad  Denominación del proyecto o programa Presentado por

A la promoción de una 
alimentación saludable en el 
ámbito escolar.

Premio. Proyecto Educativo Cantina S3: saludable, sostenible y 
solidaria.

IES Enric Valor de Picanya. 
Consejería de Educación de la 
Generalitat Valenciana.

Por ser un proyecto que, partiendo de una metodología innovadora y participativa con el alumnado de 2.º de 
bachillerato del centro, consigue un cambio real en el modelo de restauración y alimentación del centro educativo, 
alcanzando un modelo utópico y teórico de cantina saludable, sostenible y solidaria, que se traslada a la 
contratación pública del servicio de restauración e involucra a toda la comunidad educativa, situando al alumnado 
como piedra angular del proceso de enseñanza-aprendizaje.
Destacan las importantes sinergias alcanzadas, la oferta real de los productos de temporada y de proximidad, con 
un perfil nutricional adecuado, la recuperación del huerto ecológico urbano, y la extensión de la iniciativa a otros 
institutos.

1.º accésit. Innovación y mejora continua de la alimentación saludable y 
sostenible en la etapa escolar. PReME Cataluña.

Subdirección General de Promoción 
de la Salud, Agencia de Salud Pública 
de Cataluña.

Por ser un programa innovador, dirigido a la implementación de políticas públicas en el entorno escolar y 
comunitario centradas en promover la alimentación saludable y sostenible en población escolar, ofreciendo menús 
saludables, sostenibles y apetecibles, así como educación alimentaria a los niños y niñas, extensible a sus familias 
y comunidades.
PReME se puso en marcha en 2006, fruto de la colaboración de los Departamentos de Salud y Educación de la 
Generalitat, en el marco del Plan integral para la promoción de la salud mediante la actividad física y la 
alimentación saludable, de la Agencia de Salud Pública de Cataluña y se encuentra alineada con la estrategia 
NAOS de la AESAN. Elabora informes de evaluación sobre las programaciones de menús de los centros escolares 
de Cataluña, y consensua, publica y difunde guías y otros recursos de interés sobre la alimentación saludable y 
sostenible en la etapa escolar.

2.º accésit. Programas red municipal de comedores escolares, «Buenos 
días cole» y «Tardes divertidas» de Ames. Concello de Ames.

Por su papel fundamental en el crecimiento demográfico de la zona, favoreciendo la conciliación familiar y 
contribuyendo a colocar a Ames como uno de los municipios en Galicia que no solo evita la pérdida de población, 
sino que continúa experimentando un crecimiento constante, mediante un servicio público municipal de calidad que 
incluye tanto el comedor escolar como el desayuno y la merienda.
Contempla los conceptos de producto de temporada, ecológico y de proximidad y es un proyecto inclusivo en el 
que se tiene en cuenta a la infancia con necesidades especiales, participando en actividades que les permiten 
desarrollar sus habilidades sociales y adquirir hábitos saludables de una manera lúdica y recreativa.

A la promoción de la práctica 
de la actividad física en el 
ámbito escolar.

Premio. JACTIVA ¿Te sumas al movimiento?. Universidad de Zaragoza.

Por ser un proyecto cuyo objetivo es fomentar la práctica regular de actividad física entre el alumnado de 
Educación Secundaria y aumentar la práctica deportiva en familia. En el proyecto colabora el Ayuntamiento 
facilitando el uso de instalaciones deportivas dentro de la propia ciudad fomentando estilos de vida más saludable. 
Con este proyecto se ha conseguido una importante reducción del comportamiento sedentario en el alumnado del 
centro.

1.º accésit. Programa salud 5-10: niños sanos, adultos felices. Facultad de Ciencias del Deporte de 
la Universidad de Murcia.

Por tratarse de un programa de ejercicio físico dirigido a evaluar los efectos de un proyecto para la mejora de la 
condición física y la salud cardiovascular en población infantil con sobrepeso y obesidad de 5 a 10 años. Al evaluar 
los resultados de la intervención se puso de manifiesto una bajada en el porcentaje de obesidad de los niños y 
niñas participantes.

2.º accésit. Proyecto PEHC (Physical Education, Health and Children). EUSES – Universidad de Girona.

Por tratarse de un programa de intervención en el que se trabajan ejercicio físico con tareas de fuerza y 
acondicionamiento físico generales. En el proyecto se inculcan hábitos de vida saludable a través de la 
alimentación saludable y ejercicio físico con acciones programadas a lo largo del curso escolar. Los resultados se 
evalúan a través de encuestas y mediciones de parámetros a los participantes antes y después de la intervención, 
obteniendo así el impacto de la acción realizada y remitiendo el análisis a las familias de los alumnos y alumnas 
participantes. La dirección y ejecución del proyecto es multidisciplinar, abarcando el ayuntamiento, centro de salud, 
centro educativo, familias, profesores e investigadores.
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Modalidad  Denominación del proyecto o programa Presentado por

En el ámbito sanitario o socio-
sanitario.

Premio.
Ejercicio físico como herramienta no farmacológica para 
mejorar la salud integral de niñas y niños con sobrepeso y 
obesidad: Proyecto ActiveBrains.

Universidad de Granada, Facultad de 
Ciencias del Deporte, Departamento 
de Educación Física y Deportiva.

Por ser una iniciativa que trata de examinar los efectos de un programa de ejercicio físico en los indicadores de 
salud cognitiva y cerebral en población escolar de 8-11 años con sobrepeso u obesidad. Con este proyecto se 
pretende aumentar el conocimiento existente respecto al ejercicio físico como un tratamiento no farmacológico en 
línea con las iniciativas del Plan de Prescripción de Ejercicio Físico que se está desarrollando en diferentes 
comunidades autónomas.

1.º accésit. Evaluación de la oferta alimentaria en residencias del Área 
Sanitaria Norte de Córdoba: EVARESI. Área Sanitaria Norte de Córdoba.

Por sus trabajos en relación con el control de la calidad de la oferta alimentaria a la que tienen acceso las personas 
mayores institucionalizadas, contribuyendo a sensibilizar sobre la importancia de promover por parte de los 
poderes públicos actuaciones que garanticen una adecuada alimentación y la promoción de la actividad física por 
este grupo de población, para contribuir a una mejora de la calidad de vida de nuestros mayores.

2.º accésit. Ejercicio físico como herramienta clave para las personas 
que viven con obesidad.

Sociedad Española para el Estudio de 
la Obesidad (SEEDO).

Por su contribución a la promoción de la práctica segura de actividad física por parte de pacientes hospitalarios 
que viven con obesidad, mediante procedimientos rigurosos y adaptados a las necesidades de estos pacientes, lo 
que ha permitido conseguir cambios en los estilos de vida y una mejora de la condición física de las personas 
participantes en el programa.

En el ámbito laboral.

Premio.
Programa de fomento de estilos de vida saludables en el 
ámbito laboral. La Xunta de Galicia como referente de 
empresa promotora de salud.

Consejería de Sanidad de la Xunta de 
Galicia.

Por tratarse de una intervención multi componente basada en la evidencia científica y desarrollada por la 
administración pública para el personal de la Xunta de Galicia. El proyecto desarrolla actividades basadas en la 
alimentación saludable y el ejercicio físico desarrollados dentro de la jornada laboral. Tiene como objetivo principal 
aumentar la actividad física y disminuir los factores de riesgo metabólico asociado a la enfermedad no 
transmisibles mejorando así los hábitos alimentarios e interiorizando el cuidado personal.

1.º accésit. X tu Salud, Muévete. Universidad Pablo Olavide.

Por desarrollar un proyecto que impulsa la promoción de hábitos saludables en el ámbito laboral universitario con 
un diseño sólido, dinámico y motivador, que genera sinergias en el ámbito académico y en la comunidad, 
manteniendo el enfoque de género y criterios de sostenibilidad, así como una adecuada metodología de 
evaluación para justificar su continuidad.

A la iniciativa empresarial.

Premio. Impulsando una alimentación saludable y una gestión 
sostenible en la organización de eventos. Universidad de Alicante.

Por su carácter intersectorial y multidisciplinario y su contribución a la promoción de una alimentación saludable y 
sostenible, mediante el diseño de menús que permiten poner en valor los sistemas alimentarios locales y una 
gestión adecuada de los residuos en el marco del concepto Una Sola Salud. El proyecto contribuye a la 
construcción de entornos salutogénicos que sean capaces de proteger al mismo tiempo la salud de los usuarios de 
este tipo de servicios y la del Planeta.

1.º accésit. Kómoda News. Torres y Carrera.

Por desarrollar una plataforma de contenidos dirigida especialmente a profesionales de salud y la nutrición y 
abierta al público general que aborda temas relacionados con la salud, la nutrición, los estilos de vida y el 
bienestar. Se trata de un punto de encuentro para los profesionales de la salud y la nutrición y una fuente de 
referencia tanto para el consumidor como para los periodistas especializados.
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Premios Estrategia NAOS de especial reconocimiento:

Red de escuelas hacia la sostenibilidad (ESenRED).

Por ser una red de redes de centros educativos sostenibles no universitarios, 
promovida por iniciativa de las Administraciones públicas con intereses y objetivos 
comunes, que entienden al alumnado como el protagonista y al profesorado como el 
motor de los procesos de educación ambiental que impulsan, posicionándose como una 
buena alternativa para integrar esfuerzos, recursos, promoviendo cambios significativos 
a través de la educación ambiental en los centros educativos.

ESenRED es miembro del Grupo de Trabajo de Escuelas Promotoras de Salud, 
coordinado por el Ministerio de Sanidad y el Ministerio de Educación, Formación 
Profesional y Deportes, en el que participa la Agencia española de Seguridad Alimentaria 
y Nutrición-AESAN) del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 y 
todas las comunidades autónomas además de otras entidades y departamentos 
ministeriales de interés. Entre sus objetivos se encuentra promover la transformación de 
los centros educativos en escuelas promotoras de salud, facilitando su trabajo en red. En 
este contexto, y alineado con la Estrategia NAOS de la AESAN, este trabajo colaborativo 
ayuda y contribuye a que el centro educativo sea un entorno que promueva una 
alimentación saludable y sostenible, y que garantice que las escuelas infantiles y los 
centros educativos sean espacios protegidos frente a toda forma de publicidad.
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